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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento ASAR FARMA S.A., CUIT N° 33710000579, con depósito sito en la calle 14 de Julio 
N° 178, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha sido habilitado para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL 
DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES MEDICINALES; encontrándose inscripto en el Registro de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA 
(ANMAT). - 
EX-2024-129764834- -APN-DVPS#ANMAT. - 
DI-2025-8290-APN-ANMAT#MS (renovación). - 
Legajo Nº 1.386. - 
EL PRESENTE CERTIFICADO CARECE DE VALIDEZ SI NO ES ACOMPAÑADO DE LA CONSTANCIA 
DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS VIGENTE.
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